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Señor Presidente:

En cumplimiento dc lo dispuesto en el artículo 202, numctal 9),
de la Constitución Nacional, cl Podet F)jecutivo somete a considcración de Vuestra
Flonorabilidad, pata su aprobación, la <<Enmienda al Protocolo de Monteüdeo
sobte Comercio de Servicios del Mercosur>>, firmado en la ciudad dc Berrtcr
OonEalves, Repúb1iéa Fcderadr.a del Brasil, el 5 de diciembrc dc 2019.

El ,\cuerdr¡ uene por objeto ptincipal sustltuir el :\ncxo solrtc
(-omercio de Sen'icios Irinancieros del Ptotocolo dc Nlontcvidct.r sobre el (lorlcrcir¡
de Sen'icios del Mercosur, finnado cl l5 dc dicicmbrc dc 1997, aprobada mctli:rntc
Lc¡' tr.-" -52(18 del 22 de scptlcmbrc t.le 2014.

-\l respecto, la citacia I jnmte nda posibilitará e srablcccr ur1 mrrc()
jurídico regronal de pdncipio"r y n()r1nas para el comcrcio dc scn icios financicros
crxr cl fin clc rcflejat la er.oluciórr l rcglamcntaciírn de este tipo dc scn,icios,
cstal¡lccct criterios que permitan sah'rguardar la capacidad dc actuaci<in de krs
rcguladorcs ñlancicros e incorporar krs avanccs logrados en ncgociaciones cicl
l\lcrcosur con terccros paíscs o gtupos de países.

Fis importante scñalar que, con base en la dinámica <Ie este
sectot de los sen'icios financietos, y a la luz de las negociaciones tealizadas con
terceras partcs al Mercosur, la acrualización de unos de los Anexos del Irrotocolo de
Montevideo sobre el Comercio de Scn'icios, de los mecanismos, los principios y
norrnas que regirán el comercio dc sen icios financieros a ni¡,cl intrazona permitirá
dotat de la legalidad requerida para las úansacciones de los sen'icios y de krs
proveedorcs dc servicios financieros.

La ptesente Enmienda ptcvé el ámbito de aplicación para
senicios de tipo bancarios, de seguros y bursátilcs, los cuales estarán cumpliendo e[
cometido del artjculo 1" del Ttatado de Asunción del Nfercosut, sobre la libre
citculación de servicios, con miras a la expansión de dicho comerci. en condicioncs
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dc transpatencia y prer,-isibüdad; como medir¡ de promover el crecimiento
económico de los intctlocutores cometciales internos, que permrtirá a los metcados
de scn-icios en el Mercosur crear nuevas oportunidades comerciales, en las que
nuestro país podrá tener vcntajas comparativas.

Por lo cxpuesto, asi como por las razoncs quc VuestJa
Honorabihdad podrá apreciar en el texto quc sc acompaña, el Poder l,)jccutir-o os
solicita su aprobación.

Dios guarde a Vuestra Honorabilidad.

-----..-

o
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Ministro de Exteriores

A Su Excelencia
Silvio Adalberto Ovelar
Presidente de la Honorable Cámara de Senadores
y del Congreso Nacional
Palacio Legislativo.

os
Ptesidente de la República del Paraguay
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Proyecto de Lev

QUE ENMIENDA AI PROTOCOLO DE MONTEVIDEO SOBRE EL
COMERCIO DE SERVICIOS DEL MERCOSUR

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA SANCIONA CON
FUERZADE LEY:

Art. 1". Apruébese la *Enmienda al Protocolo de Monte¡¡ideo sobre Comercio
de Se¡vicios del Mercosuttt, firmado en la ciudad de Bento Gongalves,
República Fedctadva del Btasil, el 5 de diciembre de 2019.

*ENMIENDA AL PROTOCOLO DE MONTEVIDEO SOBRE
COMERCIO DE SERVICIOS DEL MERCOSUR

La República Argentina, la República F'ederativa del llrasil, la República «lcl
Paraguay y la República Oriental del Uruguay, Estados Pattcs dcl MERCOSUR;

TENIENDO EN CUENTA el Protocolo de Nfonteyidcr> sol¡tc cl Cr.,mctcio de
Scn icios dcl NÍERCOSUR, susctito cntrc los Estados Partes del N{IjRC()SUR en
Ilontclideo, Rcpública Otícntal del Utuguav. cl 15 dc rliciernbte dc 1997 v,

¡rardculatmcnte, lo establecido efl su articulo XX\¡l;

CONSCIENTES de la necesidad de modificar el Ancxo sobte Sen'icios
Financieros que forma parte dc dicho Ptotocolo a efectos de teflejar más
adecuadamcnte las especificidades de los servicios financieros v cstablecet criterir¡s
que permitan salvaguardat la capacidad de actuación de los teguladores financieros;

CONSIDERANDO que resulta adecuado exclur del ampato dcl refetido
Ptotocolo determinados prestadores dc senicios financieros, como los "Shell
Banks" (bancos cáscara o pantalla) ,v aquellos instalados en las dcnomi¡adas
" jurisdicciones tefugio";

RECONOCIENDO que la inclusión de disposiciones respecro a sisremas de pago
1. compensación, nuevos señ,icios financietos, regulación efectiva I traflsparcntc,
procesarniento de datr¡s y otganizaciones autorreguladas pcfinitcn incorporar los
av anccs sen
d"P
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negociaciones del MERCOSUR con terceros paíscs o grupos
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ACUERDAN:
ARTÍCULO I

Sustitulr el Anexo sobre Sen'icios Financietos del Protocolo de N{ontcvidco sobre el
Cometcio de Servicios del I,IERCOSUR pot el que se adiunta a la presentc
Flnmienda.

ARTÍCULO II

1. I-a presente Enmicnda cnrrará en rigor treinta (3{)) días después del depósiro
del instrumento de tauficación por el tcrccr listarkr Partc del N.ÍERCOSUIi. para r:l
Ilstado Pa¡te que lo rarifiquc con posterioridad, el prcscntc .\cuerdo cntrará en
viflor treinta (30) días después de la fecha en c¡uc deposite slr rcspr'ctivo insrrumcnro
de ratificación.

2. La República del Pataguay será depositaria de la presente Enmienda y de los
respectivos insttumentos de ratificación, debiendo notlficar a las Irartes la fecha dc
los depósitos de esos instrumentos y dc la enüada en vigor de Ia presente
Finmienda, así como enviarles copia debidamente autenticada del mismo.

Hecho en Ia ciudad de Bento Goncalves, República Ijederativa del Brasil, a los 5 días
dcl mcs de diciembre de 2019, en un origrnal cn krs idiomas español y pottugués,
sie r.rdo ambos textos igualmente idénticos.

lido.: Por el Gobierno de Ia Repúbüca Atgenuna.

Fdo.: Pot el Gobicrno dc Ia RepúbJrca F-cdcratir-a del llrasil.

Irdo.: Por el Gobierno dc Ia Rcpública del Paraguav.

lido.: Por cl Gobierno de ta Rcpública C)riental del Uruguav."

Art. 2o
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ENMIENDA AL PROTOCOLO DE MONTEVIDEO SOBRE EL COMERCIO DE
SERVICIOS DEL MERCOSUR

La República Argent¡na, la República Federativa del Brasil, la República del
Paraguay y la República Orienlal del Uruguay, Estados Partes del MERCOSUR;

TENIENDO EN CUENTA el Protocolo de Montev¡deo sobre el Comercio de Servicios
del MERCOSUR, suscrito entre los Estados Partes del MERCOSUR en Montevideo,
República Oriental del Uruguay, el I 5 de diciembre de 1997 y, particularmente, to
establecido en su artículo XXVI;

RECONOCIENDO que la lnclusión de disposiciones respecto a s¡stemas de pago y
compensación, nuevos servicios financieros, regulación efectiva y transparente,
procesamiento de dalos y organizaciones autorreguladas perm¡ten incorporar los
avances logrados en negociaciones del MERCOSUR con terceros países o grupos
de países,

ACUERDAN:

ARTICULO I

Sustituir el Anexo sobre Servicios F¡nancieros del Protocolo de Montevideo sobre el
Comercio de Servicios del MERCOSUR por el que se adjunta a la presente
Enmienda.

ARTíCULO II

2. La República del Paraguay será depos¡taria de Ia presente Enmienda y de los
respeclivos instrumentos de ratif¡cac¡ón, debiendo notificar a las partes la fecha de
los depós¡tos de esos instrumentos y de la entrada en v¡gor de la presente
Enmienda, así como enviarles cop¡a debidamente autenticada del m¡smo.

CONSCIENTES de la necesidad de modificar el Anexo sobre Servicios Financieros
que forma parte de dicho Protocolo a efectos de reflejar más adecuadamente las
especificidades de los servicios financieros y establecer criterios que permitan
salvaguardar la capacidad de actuac¡ón de los reguladores financieros;

CONSIDERANDO que resulta adecuado excluir del amparo del referido Protocolo
determ¡nados prestadores de servicios financieros, como los "Shell Banks" (bancos
cáscara o pantalla) y aquellos instalados en las denom¡nadas 'Jurisdicciones
refugio";

1. La presente Enmienda entrará en vigor treinta (30) días después del depósito del
¡nstrumento de ratificación por el tercer Estado Parte del MERCOSUR. para el
Estado Parte que lo ratifique con poster¡oridad, el presente Acuerdo entrará en vigor
treinta (30) días después de la fecha en que deposite su respectivo ¡nstrumento de
ratificación
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Hecho en la ciudad de Gongalves, República Federativa del Brasil, a los 5
días del mes de d de 20'19, en un or¡g¡nal en los ¡d¡omas español y
portugués, siendo am ¡gualmente ¡dént¡cos.
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ANEXO

ANEXO SOBRE SERVICIOS FINANCIEROS

Artículo I
Alcance o ámbito de apl¡cac¡ón

a) El presenle Anexo se aplica a las medidas de un Estado Parte que afecten a la
prestac¡ón de servicios financieros. Cuando en este Anexo se haga referencia a
la prestac¡ón de un servic¡o financiero ello significará la prestación de un
servic¡o financiero según la definición que consta en el párrafo 2 del artículo ll
del Protocolo.

b) A los efectos del apartado b) del párrafo 3 del artículo ll del Protocolo, se
entenderá por "servicios prestados en ejercicio de facultades gubernamentales
de los Estados Partes" las sigu¡entes actrvidades:

i) Las actividades realizadas por un banco central o una autoridad monetaria o
por cualquier otra entidad pública de los Estados Partes en prosecuc¡ón de
politicas monetarias, cambiarias o de estabilidad del sistema financiero o de
los sistemas de pago;

ii) Las actividades que formen parte de un s¡stema legal de seguridad social o
de planes de lubilación públicos; y

i¡¡) Otras actividades realizadas por una ent¡dad pública por cuenta o con
garantírr de los Estados Partes o con utilización de recursos financieros de
éstos.

c) A los efectos del apartado b) del párrafo 3 del articulo ll del Protocolo, s¡ un
Estado Parte autoriza a sus prestadores de servicios financieros a desarrollar
cualesquiera actividades de las mencionadas en los incisos ii) o ¡¡¡) del apartado
b) del presente art¡culo en competencia con una ent¡dad pública o con un
prestador de servicios financieros, el término "servicios" comprenderá esas
activ¡dades.

d) La definición del apartado c) del párrafo 3 del artículo ll del Protocolo no se
aplicará en el caso del presente Anexo.

Articulo 2
Deñniciones

A los efectos del presente Anexo:

a) Por servicio financiero se entiende todo servrcio de carácter financiero ofrecido
por un prestador de servicios financieros de un Estado parte. Los servicios
financieros comprenden todos los servic¡os de seguros y relacionados con
seguros y todos los servicios bancarios y demás servicios financieros.

-3-



++
+ +

MERCOSUR
Los servicios financieros incluyen las siguientes actividades:

M ERCOSU L

l) Servicios de seguros y relacionados con seguros

(i) Seguros directos (incluido el coaseguro)

) seguros de vida;
) seguros dist¡ntos de los de vida;

(ii) Reaseguros y retrocesión,

(iii) Actividades de intermediación de seguros, por ejemplo, las de los corredores
y agentes de seguros;

(iv) Servicius auxiliares de los seguros, por ejemplo, los de consultores,
actuarios, evaluac¡ón de riesgos e indemn¡zac¡ón de s¡n¡estros.

ll) Servicios bancarios y demás servicios financieros (excluidos los seguros)

(i) Aceptación de depósitos y otros fondos reembolsables del públ¡co;

(ii) Préstamos de todo tipo, con ¡nclus¡ón de créd¡tos personales, créditos
hipofecarios, factoring y financiación de transacciones comerciales;

(iii) Servicios de arrendamiento financieros;

(iv) Todos los servicios de pago y transferencia monetaria, con inclusión de
tarjetas de crédito, de pago y s¡milares, cheques de v¡ajeros y giros
bancarios;

(v) Garantías y compromisos;

(vi) lntercambio comercial por cuenta prop¡a o de clientes, ya sea en una bolsa,
en un mercado extrabursát¡l o de otro modo, de lo siguiente:

a) lnstrumentos del mercado monetario (incluidos cheques, letras y
cert¡ficados de depósito);

b) D¡v¡sas;
c) Productos derivados, incluidos, aunque no exclusivamente, futuros y

opciones;
d) lnstrumentos de los mercados camb¡ar¡o y monetario, por ejemplo,

swaps y acuerdos a plazo sobre tipos de ¡nterés;
e) Valores transferibles;
0 Otros instrumentos y activos financieros negoc¡ables, metal inclusive.

(vii) Participación en em¡s¡ones de toda clase de valores, con inclus¡ón de la
suscripción y colocac¡ón como agentes (pública o privadamente) y la
prestación de servicios relacionados con esas emisiones.

a
b

(viii) Corretaje de cambios;

-4-
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(ix) Administración de activos; por ejemplo, adm¡nistración de fondos en efect¡vo
o de carteras de valores, gest¡ón de inversiones colectivas en todas sus
formas, administración de fondos de pensiones, servicios de depósito y
custodia, y servicios fiduciarios;

(x) Servicios de pago y compensación respecto de activos financieros, con
¡nclusión de valores, productos der¡vados y otros instrumentos negociables;

(x¡) Sum¡nistro y transferenc¡a de información f¡nanc¡era, y procesam¡ento de
datos financieros y soporte lóg¡co con ellos relac¡onados, por prestadores de
otros servic¡os fi nancieros;

(xii) Servicios de asesoramiento e ¡ntermediac¡ón y otros servicios financieros
auxiliares respecto de cualesquiera de las activ¡dades enumeradas en los
numerales (i) a (xi), con inclus¡ón de ¡nformes y análisis de crédito, estud¡os
y asesoramiento sobre ¡nversiones y carteras de valores, y asesoramiento
sobre adquisiciones y sobre reestructuración y estrategia de las empresas.

b) Por prestador de servicios financieros se ent¡ende toda persona física o iuridica
de un Estado Parte que desee sum¡nistrar o que sum¡n¡stre servicios financieros,
pero la expresión "prestador de serv¡cios financieros" no comprende las entidades
públicas.

Para el propósito de este Protocolo, y sólo en relación con los servicios amparados
en este Anexo, no están cubiertos:

(i) Los "she// banks" (banco cáscara o pantalla); y

(ii) Los prestadores de servicios financieros constituidos con el objeto pr¡ncipal
de realizar operaciones con ¡nst¡tuc¡ones establecidas en 'lurisdicc¡ones
refugio" o en jurisdicc¡ones cuya legislación no permite el acceso a la
información sobre la estructura soc¡etar¡a de personas jurídicas, los t¡tulares
de sus acciones o la ¡dentif¡cación del beneficiario final.

Los Estados Partes podrán exclu¡r otros prestadores de servicios, como los "off
shore'', en sus respectivas Listas de Compromisos Específicos.

A estos efectos, se considerarán les s¡guientes definiciones:

- Banco Cáscara o Pantalla (Sheil bank)-.

Es un banco: 1) que no tiene presencia ffsica (alta dirección y gest¡ón) en el páís
donde se estableció; 2) t¡ene l¡cencia para operar en dicha jur¡sdicción; y 3) no es
parte de un conglomerado f¡nanciero que esté sujeto a una efectiva supervisión
consolidada.

- Jurisdicción refugio:

-5-
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Se entiende por .jurisdicción refugio un terr¡tor¡o dentro del cual no se aplican
gravámenes impositivos o son sólo nominales, con falta de transparenc¡a fiscal y con
leyes o práct¡cas administrativas que ¡mpidan el intercambio efect¡vo con otros
países, de información sobre cuestiones fiscales vinculadas a los contr¡buyentes que
se benefician con el régimen fiscal preferente,

- Prestador de servicios f¡nancieros Offshore:

Cualquier prestador de servicios financieros, establecido de conformidad con la
legislación de una jurisdicción, cuyas actividades se desarrollan principalmente con
no residentes y son de una escala fuera de proporción respecto del tamaño de la
economía del pais donde se encuentra establecido.

c) Por "entidad pública" se entiende:

(i) Un gobierno, un banco central o una autoridad monetaria de un Estado
Parte, o una entidad que sea propiedad o esté bajo el control de un Estado
Parte, que se dedique pr¡ncipalmente a desempeñar funciones
gubernamentales o realizar actividades para f¡nes gubernamentales, con
exclusión de las entidades dedicadas pnncipalmente a la prestación de
servicios financieros en condiciones comerciales: o

(ii) Una entidad privada que desempeñe las funciones normalmente
desempeñadas por un banco central o una autor¡dad monetar¡a, mientras
ejerza esas funciones.

d) "Presencia comercial de un prestador de servicios financieros" en un Estado
Parte, s¡gnifica todo t¡po de establecimiento de d¡cho prestador, a través, entre
otros med¡os, de la constituc¡ón, adquisición o manten¡miento de una persona
jurídica, as¡ como de sucursales y oficinas de representación localizadas en el
territorio de esa Parte con el fin de prestar un servicio financiero, de conformidad
con los requisitos de establecimiento previstos en su legislación y regulación.

e) "Nuevo servicio financiero" significa un serv¡cio de naturaleza financiera,
incluyendo los servicios relacionados con productos nuevos o existentes, o la
manera en que se d¡stribuye un producto, que no es sumin¡strado por ningún
prestador de servicios financieros en el terr¡torio de un Estado Parte pero que se
sum¡nistra en el tenitorio de otro Estado Parte.

f) "Organización autorregulada" significa una organización no gubernamental que
ejerza autoridad regulatoria o de superv¡s¡ón sobre los prestadores de servicios
financieros reconocida por un Estado Parte.

Artículo 3
firedidas Prudenciales

1, Nada de lo dispuesto en este Protocolo se interpretará como impedimento para
que los Estados Partes puedan mantener o adoptar en el futuro med¡das por motivos
prudenciales, para:

-6-
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(i) Proteger a inversores, depositantes, part¡cipantes en el mercado financiero,
tenedores de pólizas o personas con las que un prestador de servicios
financieros tenga contraída una obligación fiduc¡aria,

(ii) Garantizar la solvencia, liquidez y estabilidad del sistema financ¡ero, asi
como de los prestadores de servicios financieros.

Cuando esas med¡das no sean conformes a las disposiciones del Protocolo, no se
utilizarán como med¡o de eludir los compromisos u obl¡gac¡ones contraídos por los
Estados Partes en el marco del Protocolo.

Artículo 4
Reconocimiento de ledidas Prudenciales

(iii) Basado en un acuerdo o convenio con el Estado Parte o con el país en
cuestión.

2. El Estado Parte que otorgue a otro Estado Parte o a cualquier país que no sea
parte del MERCOSUR reconocim¡ento de medidas prudenciales de conform¡dad con
el apartado L brindará oportunidades adecuadas a los demás Estados Partes para
que puedan demostrar que existe equ¡valencia en las regulaciones, en la supervisión
y en la puesta en práct¡ca de dichas regulaciones, y si corresponde, en los
procedimientos para el intercambio de información entre las Partes.

3. Cuando un Estado Perte otorgue a otro Estado Parte o a cualquier país que no
sea parte del MERCOSUR reconocimiento a las medidas prudenc¡ales de
conformidad con el apartado l. ¡¡¡. y las condic¡ones est¡puladas en el apartado 2.
existan, brindará oportunidades adecuadas a los demás Estados Partes interesados
para que negocien su adhesión a tales acuerdos o convenios, o para que negoc¡en
con é¡ otros acuerdos o convenios similares.

4. Los acuerdos o convenios basados en el pr¡ncip¡o de reconocimiento se
informarán con prontitud, y al menos anualmente, al Grupo Mercado Común (GMC)
y a la Comis¡ón de Comercio del MERCOSUR (CCM) a fin de cumplir con las
disposiciones del Protocolo (artículo Vttl y artículo XXll).

a

7

1. Al aplicar sus propias medidas relat¡vas a los servic¡os financieros, un Estado
Parte podrá reconocer las medidas prudenciales de otro Estado Parte o de cualquier
país que no sea parte del MERCOSUR. Tal reconocimiento podrá ser:

(i) Otorgado unilateralmente;

(¡i) Efectuado mediante armonizac¡ón o de otro modo; o
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Artículo 5

Transparencia y Davulgac¡ón de lnfomación Conf¡dencial

A los efectos de los articulos Vlll y lX del Protocolo y para una mayor claridad se
entiende que ninguna disposición del Protocolo se ¡nterpretará en el sentido de que
obligue a un Estado Parte a revelar informac¡ón relativa a los negocios y contabilidad
de clientes part¡culares ni ninguna información confidencial o de dominio privado en
poder de entidades públicas.

Articulo 6
Sistema de Pago y Compensación

En virtud de los términos y condiciones que acuerdan tratamiento nacional, cada
Estado Parte concederá a los prestadores de servicios financieros de otro Estado
Parte establec¡dos en su territor¡o acceso a s¡stemas de pago y compensación, asi
como a los medios oficiales de financiamiento y refinanciamrento, disponibles en el
curso habitual de sus negocios, provistos por los Entes Gubernamentales
competentes, una vez cumpl¡dos los requisitos necesarios (prudenciales,
regulatorios y de registro) para acceder al sistema. Este apartado no tiene por fin
conferir acceso al prestamista de última ¡nstancia de un Estado Parte.

Una vez cumplidos los requisitos necesarios (prudenciales, regulatorios y de
reg¡stro), cada Estado Parte no establecerá restricciones a que sean establecidas
nuevas instituciones de liquidación y custod¡a, y estas nuevas instituciones podrán
negociar directamente acuerdos con otras ¡nstituc¡ones intermediarias de mercado.

Articulo 7
Nuevos Servicios Financieros

Un Estado Parte permitirá que prestadores de servicios financieros de otro Estado
Parte, establecidos en su territorio, ofrezcan en su terr¡tor¡o un servicio financiero
nuevo, el cual debe estar en conformidad con la legislación y regulación del Estado
Parte donde se pretenda sum¡nistrar el servicio.

La prestación de un nuevo servic¡o f¡nanciero no podrá ser negada basándose
exclusivamente en el criterio de no ser ofrecido internamente por prestadores
nacionales.

Articulo I
Regulación Efectiva y Transparente

1. Cada Estado Parte realizará sus mejores esfuerzos para comun¡car
anticipadamente a todas las personas ¡nteresadas, cualquier medida de aplicación
general que proponga adoptar. Tal med¡da deberá ser proporcionada:

a) A través de una publicación oficial; o
b) Por algún otro medio escrito o electrónico.
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2. La autoridad financiera correspondiente de cada Estado Parte deberá poner a
disposición de las personas interesadas sus requ¡sitos para completar las solicitudes
relacionadas con el sum¡n¡stro de servicios financieros-

3. A requerim¡ento de un solicitante, la autoridad financiera correspondiente
informará al solicitante la s¡tuac¡ón en que se encuentra su solicitud. Si dicha
autor¡dad requiriese información ad¡c¡onal, deberá not¡ficar al solicitante a la mayor
brevedad pos¡ble.

4. Cada Estado Parte hará su mayor esfuezo para garantizar que los estándares
internacionalmente aceptados sobre la regulación y supervisión del sector de
servicios financieros y para combatir la evasión y elusión tributaria, sean
¡mplementados y aplicados en su territor¡o. Tales estándares internacionalmente
aceptados son, entre otros, aquellos adoptados por el Grupo de los Veinte (G-20), el
Consejo de Estab¡lidad Financiera (FSB), el Comité de Supervisión Bancaria de
Basilea (BCBS), la Asociación lnternacional de Superv¡sores de Seguros (lAlS), la
Organización lnternac¡onal de Comisiones de Valores (IOSCO), las
recomendaciones del Grupo de Acción Financiera lnternacional (GAFI/FATF), el
Foro Global sobre Transparencia e lntercambio de lnformación Tributaria de la
Organizac¡ón para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) y las Normas
lnternacionales de lnformación Financiera (NIIFAFRS)- Para ello, Ios Estados Partes
cooperarán e intercambiarán información y experiencias sobre esta temática.

Artículo 9
Procesam¡ento de Oatos

1. Suieto a autorización previa del regulador o autoridad pertinente, cuando sea
requerido, cada Estado Parte permitirá a los prestadores de servicios financieros del
otro Estado Parte, establecidos en su territorio, transferir información hacia o desde
el territorio del Estado Parte para su procesamiento, utilizando cualesquiera de los
medios autorizados, cuando sea necesario para llevar a cabo las act¡vidades
ord¡nar¡as de sus negocios.

2. Para mayor certeza, cuando la información a la que se refiere el párrafo 1 de este
artículo esté compuesta o contenga datos personales, la transferencia de tal
¡nformac¡ón se llevará a cabo de conformidad con la leg¡slación sobre protección de
las personas respecto de la transferencia y el procesamiento de datos personales
del Estado Parte desde cuyo territorio se transfiere la información.

3. Nada en el presente Protocolo será interpretado en el sentido de impedir que los
Estados Partes establezcan requ¡sitos específicos para el procesamiento de datos
en el exter¡or, incluyendo garantías de acceso a la infomación.

o
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Artículo '10

Organizaciones Autorreguladas

Cuando un Estado Parte requiera membresía o participación o acceso a cualquier
organismo autorregulado, para que los prestadores de servicios financieros de otro
Estado Parte sum¡nistren serv¡cios financieros en forma ¡gualitar¡a con los
prestadores de servicios financieros del Estado Parte en cuestión, o cuando el
Estado Parte otorgue directa o ¡ndirectamente a tales entidades privilegios o
ventajas en el suministro de servicios financieros, ese Estado Parte asegurará que
tales entidades otorguen un trato nacional a los prestadores de servic¡os financieros
establecidos en el territor¡o de ese Estado Parte.

Para mayor certeza, nada de lo dispuesto en el presente artículo ¡mpide que una
organización autorregulada adopte sus propios procedimientos o requisitos no
discriminatorios- Cuando tales med¡das sean tomadas por organismos no
gubernamentales y sin relación con el ejercicio de la autoridad reconocida por
gobiernos o autoridades centrales, regionales o locales, entonces no se consideran
medidas de un Estado Parte y, por lo tanto, no entran dentro del alcance de este
Anexo.

Artículo I 1

Compromiso de Armonización

Los Estados Partes se comprometen a continuar avanzando en el proceso de
armon¡zación, conforme a las pautás aprobadas y a ser aprobadas por el GMC, de
las regulaciones prudenciales y de los regímenes de supervisión consolidada, y en el
intercamb¡o de información y experiencias en materia de servicios financ¡eros.
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ENM¡ENDA AL PROTOCOLO DE MONTEVIDEO SOBRE EL COMERCIO DE
SERVIC]OS DEL MERCOSUR

La República Argentina, la República Federativa del Brasil, la República del
Paraguay y la República Oriental del Uruguay, Estados Partes del MERCOSUR;

TENIENDO EN CUENTA el Protocolo de Montev¡deo sobre el Comercio de Servicios
del MERCOSUR, suscrito entre los Estados Partes del MERCOSUR en Montevideo,
República Or¡ental del Uruguay, el 15 de d¡c¡embre de 1997 y, particularmente, lo
establecido en su articulo XXVI;

CONSCIENTES de la necesidad de modificar el Anexo sobre Servicios Financ¡eros
que forma parte de d¡cho Protocolo a efectos de reflejar más adecuadamente las
especificidades de los servicios lnancieros y establecer criterios que permitan
salvaguardar la capacidad de actuac¡ón de los reguladores financieros;

CONSIDERANDO que resulta adecuado excluir del amparo del referido Protocolo
determinados prestadores de serv¡c¡os financieros, como los "Shell Banks" (bancos
cáscara o pantalla) y aquellos instalados en las denominadas 'lurisdicciones
refugio",

RECONOCIENDO que la inclus¡ón de disposiciones respecto a s¡stemas de pago y
compensación, nuevos servic¡os financieros, regu¡ación efectiva y transparente,
procesam¡ento de datos y organizaciones autorreguladas permiten ¡ncorporar los
avances logrados en negociaciones del MERCOSUR con terceros paises o grupos
de países.

ACUEROAN:

ARTICULO I

Sustituir el Anexo sobre Servicios F¡nancieros del Protocolo de Montevideo sobre el
Comercio de Servic¡os del MERCOSUR por el que se adjunta a la presente
Enmienda.

ARTíCULO II

1. La presente Enmienda entrará en vigor tre¡nta (30) dias después del depósito del
instrumento de ratificación por el tercer Estado Parle del MERCOSUR. Para el
Estado Parte que lo ratifique con posterioridad, el presente Acuerdo entrará en vigor
treinta (30) días después de la fecha en que deposite su respectivo ¡nstrumento de
ratificación.

2. La República del Paraguay será depositaria de la presente Enm¡enda y de los
respectivos instrumentos de ratif¡cac¡ón, deb¡endo notificar a las Partes la fecha de
los depósitos de esos instrumentos y de la entrada en vigor de la presente
Enmienda, así como enviarles copia debidamente autent¡cada del mismo.
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ANEXO

ANEXO SOBRE SERVICIOS FINANCIEROS

Artículo 1

Alcance o ámbito de aplicación

a) El presenle Anexo se aplica a las medidas de un Estado Parte que afecten a la
prestac¡ón de servicios financieros. Cuando en este Anexo se haga referencia a
la prestac¡ón de un serv¡c¡o financiero ello significará la prestación de un
servicio f¡nanc¡ero según la definición que consta en el párrafo 2 del artículo ll
del Protocolo.

b) A los efectos del apartado b) del párrafo 3 del articulo ll del Protocolo, se
entenderá por "servicios prestados en ejercicio de facultades gubernamentales
de los Estados Partes" las s¡gu¡entes actividades:

i) Las actividades real¡zadas por un banco central o una autoridad monetaria o
por cualqu¡er otra ent¡dad pública de los Estados Partes en prosecución de
políticas monetarias, cambiarias o de estabilidad del s¡stema financiero o de
los s¡stemas de pago;

iii) Otras actividades realizadas por una entidad pública por cuenta o con
garantí;r de los Estados Partes o con utilización de recursos financieros de
éstos.

c) A los efectos del apartado b) del párrafo 3 del artículo ll del Protocolo, si un
Estado Parte auloriza a sus prestadores de servicios financieros a desarrollar
cualesqu¡era actividades de las mencionadas en los incisos ii) o ¡¡¡) del apartado
b) del presente artículo en competencia con una entidad pública o con un
prestador de servicios financieros, el térm¡no "servicios" comprenderá esas
actividades.

d) La def¡nición del apartado c) del párrafo 3 del artículo ll del Protocolo no se
apl¡cará en el caso del presente Anexo.

Artículo 2
Definiciones

A los efectos del presente Anexo:

a) Por servicio financiero se ent¡ende todo servicio de carácter financiero ofrecido
por un prestador de servicios financieros de un Estado Parte. Los servicios
financieros comprenden todos los servicios de seguros y relacionados con
seguros y todos los servicios bancar¡os y demás servicios financieros.

.3-

ii) Las act¡vidades que formen parte de un sistema legal de seguridad social o
de planes de jubilación públicos; y
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l) Servicios de seguros y relacionados con seguros

(i) Seguros directos (incluido el coaseguro)

) seguros de vida;
) seguros d¡st¡ntos de los de vida,

( ii) Reaseguros y retrocesión,

(iii) Actividades de intermediación de seguros, por ejemplo, las de los corredores
y agentes de seguros;

(iv) Servicios auxiliares de los seguros, por ejemplo, los de consultores,
actuarios, evaluación de riesgos e ¡ndemn¡zac¡ón de siniestros.

ll) Servicios bancarios y demás servicios financieros (excluidos los seguros)

(i) Aceptación de depósitos y otros fondos reembolsables del público;

(ii) Préstamos de todo tipo, con inclus¡ón de créditos personales, créditos
hipotecarios, factoring y financiación de transacciones comerciales;

(iii) Servicios de arrendamiento financieros;

(¡v) Todos los servicios de pago y transferencia monetaria, con inclusión de
tarjetas de crédito, de pago y sim¡lares, cheques de viajeros y giros
bancarios;

(v) GarantÍas y compromisos;

(vi) lntercambio comercial por cuenta propia o de clientes, ya sea en una bolsa,
en un mercado extrabursátil o de otro modo, de lo siguiente:

a) lnstrumentos del mercado monelario (incluidos cheques, letras y
cert¡ficados de depósito);

b) Divisas;
c) Productos derivados, incluidos, eunque no exclusivamente, futuros y

opciones;
d) lnstrumentos de los mercados camb¡ario y monetar¡o, por ejemplo,

swaps y acuerdos a plazo sobre tipos de interés;
e) Valoresfansferibles;
f) Otros instrumentos y activos financieros negociables, metal inclusive.

(vii) Participación en em¡s¡ones de toda clase de valores, con inclusión de la
suscripción y colocación como agentes (pública o privadamente) y la
prestación de servicios relacionados con esas em¡siones.

(viii) Corretaie de cambios;

-1-
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(ix) Administración de activos; por ejemplo, administración de fondos en efectivo
o de carteras de valores, gestión de ¡nvers¡ones colectivas en todas sus
formas, administración de fondos de pensiones, servic¡os de depósito y
custodia, y servicios fiduciarios;

(x) Servicios de pago y compensación respecto de activos financieros, con
¡nclusión de valores, productos der¡vados y otros instrumentos negociables;

(xi) Suministro y transferenc¡a de información financiera, y procesamiento de
datos financieros y soporte lógico con ellos relacionados, por prestadores de
otros servicios financieros;

(xii)Servicios de asesoramiento e intermediac¡ón y otros serv¡cios financieros
auxiliares respecto de cualesquiera de las actividades enumeradas en los
numerales (¡) a (x¡), con inclus¡ón de informes y análisis de crédito, estudios
y asesoramiento sobre inversiones y carteras de valores, y asesoramiento
sobre adquisiciones y sobre reestructuración y estrategia de las empresas.

b) Por prestador de servicios financieros se entiende toda persona física o jurídica
de un Estado Parte que desee sum¡nistrar o que suministre servicios financieros,
pero la expres¡ón "prestador de servicios financieros" no comprende las entidades
públicas.

Para el propósito de este Protocolo, y sólo en relación con los servicios amparados
en este Anexo, no están cubiertos:

(i) Los "sheil banks" (banco cáscara o pantalla); y

(ii) Los prestadores de servicios financieros constituidos con el objeto princ¡pal
de realizar operaciones con ¡nstituc¡ones establec¡das en 'lurisdicciones
refugio" o en jurisdicciones cuya legislación no permite el acceso a la
información sobre ¡a estructura societaria de personas jurídicas, los t¡tulares
de sus acciones o la identificación del benef¡ciar¡o final.

Los Estados Partes podrán excluir otros prestadores de servicios, como los "off
shore", en sus respectivas Listas de Compromisos Específicos.

A estos efectos, se considerarán las siguientes definiciones:

- Banco Cáscara o Pantalla (She bank):

Es un banco: 1) que no tiene presencia fisica (alta dirección y gestión) en el pais
donde se estableció; 2) tiene l¡cenc¡a para operar en dicha jurisdicción; y 3) no es
parte de un conglomerado financiero que esté sujeto a una efectiva supervisión
consolidada.

- Jurisdicción refugio:

o
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Se entiende por jur¡sdicción refugio un terr¡tor¡o dentro del cual no se aplican
gravámenes impositivos o son sólo nominales, con falta de transparencia fiscal y con
leyes o prácticas adm¡nistrativas que imp¡dan el intercamb¡o efect¡vo con otros
países, de información sobre cuestiones fiscales vinculadas a los contribuyentes que
se benefician con el régimen fiscal preferente.

- Prestador de servicios financieros Offshore:

Cualquier prestador de servicios financieros, establecido de conformidad con la
legislación de una ¡urisdicción, cuyas actividades se desarrollan principalmente con
no residentes y son de una escala fuera de proporción respecto del tamaño de la
economía del país donde se encuentra establecido.

c) Por "entidad públ¡ca" se entiende:

(i) Un gobiemo, un banco central o una autoridad monetaria de un Estado
Parte, o una entidad que sea propiedad o esté ba¡o el control de un Estado
Parte, que se dedique principalmente a desempeñar funciones
gubernamentales o realizar actividades para fines gubernamentales, con
exclusión de las entidades dedicadas princ¡palmente a la prestación de
servicios financieros en condiciones comerciales; o

(ii) Una entidad privada que desempeñe las funciones normalmente
desempeñadas por un banco central o una autoridad monetaria, mientras
ejerza esas funciones.

d) "Presencia comercial de un prestador de servicios financieros" en un Estado
Parte, s¡gnifica todo tipo de establecimiento de d¡cho prestador, a través, entre
otros med¡os, de la constitución, adquisición o mantenim¡ento de una persona
jurídica, asi como de sucursales y ofic¡nas de representación localizadas en el
territor¡o de esa Parte con el fin de prestar un servicio financiero, de conform¡dad
con los requisitos de establecim¡ento previstos en su leg¡slac¡ón y regulación.

e) "Nuevo servicio f¡nanciero" sign¡fica un servicio de naturaleza financiera,
incluyendo los servicios relacionados con productos nuevos o existentes, o la
manera en que se distribuye un producto, que no es sumin¡strado por ningún
prestador de servicios financieros en el territorio de un Estado Parte pero que se
sum¡nistra en el territorio de otro Estado Parte.

f) "Organización autorregulada" significa una organización no gubernamental que
ejeza autoridad regulatoria o de supervisión sobre los prestadores de Servicios
financieros reconocida por un Estado Parte.

Artículo 3
flledidas Prudenciales

1. Nada de lo dispuesto en este Protocolo se interpretará como impedimento para
que los Estados Partes puedan mantener o adoptar en el futuro medidas por motivos

udenciales, para

-6-
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(i) Proteger a ¡nversores, depositantes, participantes en el mercado financiero,
tenedores de pólizas o personas con las que un prestador de servicios
financieros tenga contraÍda una obligación f¡duc¡aria;

(ii) Garantizar la solvencia, liquidez y estabilidad del s¡stema financiero, así
como de los prestadores de servicios f¡nanc¡eros.

Cuando esas medidas no sean conformes a las disposiciones del Protocolo, no se
utilizarán como medio de eludir los compromisos u obligaciones contraídos por los
Estados Partes en el marco del Protocolo.

Artículo 4
Reconocimi€nto de Madidas Prudenciales

1. AI aplicar sus propias medidas relativas a los servicios financieros, un Estado
Parte podrá reconocer las medidas prudenciales de otro Estado Parte o de cualquier
paÍs que no sea parte del MERCOSUR. Tal reconoc¡miento podrá ser:

(i) Otorgado unilateralmente;

(ii) Efectuado mediante armonización o de otro modo; o

(iii) Basado en un acuerdo o convenio con el Estado Parte o con el pais en
cuest¡ón.

2. El Estado Parte que otorgue a otro Estado Parte o a cualquier país que no sea
parte del MERCOSUR reconocimiento de med¡das prudenciales de conformidad con
el apartado 1. brindará oportunidades adecuadas a los demás Estados Partes para
que puedan demostrar que existe equ¡valencia en las regulaciones, en la supervisión
y en la puesta en práct¡ca de dichas regulaciones, y si corresponde, en los
procedimientos para el intercambio de información entre las Partes.

3. Cuando un Estado Parte otorgue a otro Estado Parte o a cualquier país que no
sea parte del MERCOSUR reconocimiento a las medidas prudenciales de
conform¡dad con el apartado 1. iii. y las condiciones estipuladas en el apartado 2.
existan, brindará oportun¡dades adecuadas a los demás Estados Partes interesados
para que negocien su adhesión a tales acuerdos o conven¡os, o para que negocien
con él otros acuerdos o conven¡os similares.

4. Los acuerdos o convenios basados en el pr¡ncip¡o de reconocimiento se
informarán con pront¡tud, y al menos anualmente, al Grupo Mercado Común (GMC)
y a la Comis¡ón de Comercio del MERCOSUR (CCtr/) a fin de cumplir con las
disposiciones del Protocolo (artículo Vlll y articulo XXll).
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Artículo 5
Transparencia y Divulgación de lnformación Confidencial

A los efectos de los artículos Vlll y lX del Protocolo y para una mayor claridad se
entiende que ninguna disposición del Protocolo se interpretará en el sentido de que
obligue a un Estado Parte a revelar información relativa a los negocios y contabilidad
de clientes part¡culares ni ninguna información confidenc¡al o de dominio privado en
poder de ent¡dades públicas.

Artículo 6
Sistema de Pago y Compensación

En virtud de los términos y cond¡c¡ones que acuerdan tratam¡ento nacional, cada
Estado Parte concederá a los prestadores de servicios financieros de otro Estado
Parte establec¡dos en su territorio acceso a sistemas de pago y compensación, asi
como a los medios oficiales de financiamiento y ref¡nanciam¡ento, disponibles en el
curso habitual de sus negocios, provistos por los Entes Gubernamentales
competentes, una vez cumplidos los requisitos necesarios (prudenciales,
regulatorios y de registro) para acceder al sistema. Este apartado no tiene por fin
confer¡r acceso al prestamista de última ¡nstancia de un Estado Parte.

Una vez cumpl¡dos los requisitos necesarios (prudenciales, regulatorios y de
registro), cada Estado Parte no establecerá restr¡cciones a que sean establecidas
nuevas ¡nstituc¡ones de liqu¡dac¡ón y custodia, y estas nuevas instituciones podrán
negoc¡ar directamente acuerdos con otras instituciones intermediarias de mercado.

Artículo 7
Nuevos Servicios Financieros

Un Estado Parte permitirá que prestadores de servicios financieros de otro Estado
Parte, establec¡dos en su terr¡torio, ofrezcan en su territor¡o un servicio financiero
nuevo, el cual debe estar en conform¡dad con Ia legislación y regulación del Estado
Parte donde se pretenda suministrar el serv¡cio.

La prestación de un nuevo serv¡c¡o f¡nanciero no podrá ser negada basándose
exclusivamente en el criterio de no ser ofrecido ¡nternamente por prestadores
nacionales.

Artículo 8
Regulación Efectiva y Transparente

1. Cada Estado Parte realizará sus mejores esfuerzos para comunicar
ant¡cipadamente a todas las personas interesadas, cualquier medida de aplicación
general que proponga adoptar. Tal medida deberá ser proporc¡onada:

a) A través de una publicación oficial; o
b) Por algún otro medio escr¡to o electrónico
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2. La autoridad financiera correspondiente de cada Estado Parte deberá poner a
disposic¡ón de las personas ¡nteresadas sus requisitos para completar las solicitudes
relacionadas con el sumin¡stro de servicios financieros.

3. A requerimiento de un solicitante, la autoridad financiera correspondiente
informará al solicitante la situación en que se encuentra su solic¡tud. Si d¡cha
autoridad requiriese información adicional, deberá notificar al solicitante a la mayor
brevedad posible.

4. Cada Estado Parte hará su mayor esfuezo para garant¡zar que los estándares
internacionalmente aceptados sobre la regulación y supervis¡ón del sector de
servicios financieros y para combatir la evasión y elusión tributaria, sean
implementados y aplicados en su terr¡tor¡o. Tales estándares internac¡onalmente
aceptados son, entre otros, aquellos adoptados por el Grupo de los Veinte (G-20), el
Consejo de Estabilidad Financiera (FSB), el Comité de Supervisión Bancaria de
Basilea (BCBS), la Asociación lnternacional de Supervisores de Seguros (lAlS), la
Organización lnternacional de Comisiones de Valores (IOSCO), las
recomendaciones del Grupo de Acción Financiera lnternacional (GAFIiFATF), el
Foro Global sobre Transparencia e lntercambio de lnformación Tributaria de la
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económ¡cos (OCDE) y las Normas
lnternacionales de lnformación Financiera (NllFnFRS). Para ello, los Estados Partes
cooperarán e ¡ntercamb¡arán rnformación y experiencias sobre esta temática.

Artículo 9
Procesam¡ento de Datos

1 . Su.ieto a autorización previa del regulador o autoridad pert¡nente, cuando sea
requerido, cada Estado Parte pem¡t¡rá a los prestadores de servicios financieros del
otro Estado Parte, establecidos en su territorio, transferir información hacia o desde
el terr¡torio del Estado Parte para su procesam¡enlo, util¡zando cualesquiera de los
medios autor¡zados, cuando sea necesar¡o para llevar a cabo las actividades
ordinarias de sus negocios.

2. Para mayor certeza, cuando la información a la que se refiere el párrafo 1 de este
articulo esté compuesta o contenga datos personales, la transferencia de tal
información se llevará a cabo de conformidad con la legislación sobre protecc¡ón de
las personas respecto de la transferencia y el procesamiento de datos personales
del Estado Parte desde cuyo territorio se transfiere la información.

3. Nada en el presente Protocolo será interpretado en el sentido de imped¡r que los
Estados Partes establezcan requ¡sitos específicos para el procesam¡ento de datos
en el exterior, incluyendo garant¡as de acceso a la informac¡ón.

o
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MERCOSUR M E RCOSUL
Artículo l0

Organizaciones Autorreguladas

Cuando un Estado Parte requiera membresía o participación o acceso a cualquier
organismo autorregulado, para que los prestadores de servicios financieros de otro
Estado Parte sum¡nistren servicios f¡nanc¡eros en forma igualitaria con los
prestadores de servicios financieros del Estado Parte en cuestión, o cuando el
Estado Parte otorgue directa o ¡ndirectamente a tales entidades pr¡vilegios o
ventajas en el sum¡nistro de servicios financieros, ese Estado Parte asegurará que
tales ent¡dades otorguen un trato nacional a los prestadores de serv¡c¡os financieros
establecidos en el territorio de ese Estado Parte.

Para mayor @tleza, nada de lo dispuesto en el presente artículo impide que una
organizac¡ón autorregulada adopte sus propios procedim¡entos o requisitos no
discriminatorios, Cuando tales medidas sean tomadas por organ¡smos no
gubernamentales y sin relación con el ejercicio de la autoridad reconocida por
gobiernos o autoridades centrales, regionales o locales, entonces no se consideran
medidas de un Estado Parte y, por lo tanto, no entran dentro del alcance de este
Anexo.

Artículo 11
Compromiso de Armonización

Los Estados Partes se comprometen a continuar avanzando en el proceso de
armon¡zación, conforme a las pautas aprobadas y a ser aprobadas por el GMG, de
las regulaciones prudenciales y de los regimenes de supervis¡ón consolidada, y en el
intercambio de información y experienc¡as en materia de servicios financieros.
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